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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

ACUERDO DE RADICACIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-01 0/2025

DENUNCIANTE: CLAUDIA STMONITA RAMOS LEAL

DENUNCIADO: CECILIO NORIEGA GARCiA Y OTROS

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA ACOSTA
GAYTAN

Zacatecas, Zacatecas, cuatro de febrero de dos mil veintiséis

l. El acuerdo emitido por la Mag¡strada Presidenta de este Tribunal Electoral, por el que se

ordenó turnar y remit¡r el exped¡ente TRIJEZ-PES-OI0t2025 a la ponencia a cargo de la

suscr¡ta

ll. El of¡cio TRIJEZ-SGA-05012026, a través del cual la Secretaria General de Acuerdos de

este órgano .jurisdicc¡onal dio cumplim¡ento a lo ordenado en el mencionado proveído

lll. Las constancias del expediente formado con motivo del Procedimiento Especial

Sancionador citado.

Atento a lo anterior, con fundamento en los articulos 425, numeral 2, fracción l, de la Ley

Electoral del Estado de Zacatecas y 9 fracción lx, 32 fracciones I y ll, del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional

SE ACUERDA

út¡tCO. Se rad¡ca el Procedimiento Especial Sancionador que se ind¡ca al rubro en la

ponencia a cargo de la suscrita Magistrada.

Así lo acordó y firma la Magistrado en func¡ones Maficela Acosta Gaytán, ¡nstructora en el

presente asunto, en presencia de su secretaria de Estudio y cuenta, Alejandra Romero Trejo,

quien da fe.
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La Secretaria da cuenta a la Magistrada instructora con lo siguiente:
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DEI ESADODEZACATECAS
TRIBUNAL DE JUSTICIA EIECTORAI

DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMI ENIO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDI E NIE: TR I J EZ-PES -01 0 I 2025

DENUNCIANIE: CLAUDIA SIMONITA RAMOS
LEAL

DENUNCIADOS: CECILIO NORIEGA GARCÍA

MAG¡SIRADA EN FUNC!ONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

cÉoul.R DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocotecos, Zocotecos, cuotro de febrero de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos e instructoro en el presente osunto,

Moricelo Acosto Goytón; siendo los cotorce horos con cincuento y cinco

minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS ribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en , constonte uno fojo. DOY FE.
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